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LIBERACIÓN DE MEJORAS EN NOTAS TÉCNICAS Y 
ENTREGAS DE LOS CERTIFICADOS FITOSANITARIOS DE EXPO RTACIÓN 

 
 
Señores  
EXPORTADORES DE CAFE 
 
Estimados señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica, (ICAFÉ).  
 
Se les informa que el Servicio Fitosanitario del Estado (SFE-MAG) en coordinación con 
PROCOMER, estarán implementado a partir de esta semana la Firma de los Certificados 
Fitosanitarios de Exportación (NT 265), así como emisión de recibos de cobro que genere 
dicho trámite, en las oficinas centrales de Ventanilla Única en PROCOMER, con el fin de 
mejorar el servicio y reducir  tiempo y costos al sector exportador. 
 
Este servicio permite evitar el traslado de dichos documentos para su firma a diferentes 
Estaciones de Cuarentena Vegetal del SFE. 
 
Para poder utilizar este servicio se deberán seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. Tener aprobada la Nota Técnica 265, a través del sistema de Notas Técnicas de 
PROCOMER. 
2. Imprimir el Certificado Fitosanitario.  
3. Presentar el documento en las oficinas centrales de Ventanilla Única.  
4. Retirar el comprobante de entrega en la caja para el posterior retiro del fitosanitario.  
5. SFE procederá a revisar, firmar y calcular de monto a pagar de los documentos 
presentados.  
6. Realizar el depósito bancario a la cuenta de SFE.  
7. Presentar en las cajas de Ventanilla Única el comprobante de retiro del Certificado 
Fitosanitario y el depósito bancario.  
8 Retirar el recibo de cobro y el Certificado Fitosanitario firmado.  
 
Para conocer el estado del trámite, así como el monto a cancelar, pueden llamar a los 
números de teléfono: 2299 4819, 2299 4825, 2299 4829 de PROCOMER. 
 
Nota:  La impresión del fitosanitario se deberá realizar únicamente a través del sistema de 
Notas Técnicas, es decir, no se aceptará que sea llenado a maquina de escribir. 
 
El procedimiento indicado se aplicará como Plan Piloto, en un periodo de 22 días, por lo 
que podría recibir modificaciones de ser necesario. 
 
Atentamente,  
 
Original firmado 
 
 
Ing. Ronald Peters Seevers 
Director Ejecutivo 


